
                                                  CORPORACIÓN MANOS CURANDERAS

ACTA DE CONSTITUCION N° 001-2025 

CORPORACIÓN MANOS CURANDERAS  

En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las seis y media pm (6:30 pm) del día 14 de 
febrero del año 2025, se reunieron en la Cra 3A Nª 26 - 67, las siguientes personas: 
Ana Mercedes Wiederkehr González, María Josefina Ortega Beltrán y Andreas Peter 
Huber con el objeto de construir como fundadores una Entidad Sin Ánimo de Lucro, 
del tipo de Corporación, con domicilio en la ciudad de Bogotá C.D. 

Los fundadores, han acordado desarrollar lo siguiente: 

Orden del día: 

1. Designación de Presidenta y Secretaria de la reunión. 
2. Manifestación de voluntad de constituir una Entidad Sin Ánimo de Lucro. 
3. Aprobación de los estatutos. 
4. Nombramientos Representante Legal Junta Directiva. 
5. Aportes Sociales. 
6. Lectura y aprobación del texto integral del acta. 

Se desarrolló de la siguiente manera:  

1.  DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA Y SECRETARIA DE LA REUNIÓN. 

Se designó como PRESIDENTA de la reunión a: ANA MERCEDES WIEDERKEHR 
GONZÁLEZ y como SECRETARIA de la reunión a MARÍA JOSEFINA ORTEGA BELTRÁN, 
identificadas como aparece al pie de sus firmas, quienes tomaron posesión de sus 
cargos. 

2. MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE CONSTRUIR UNA ENTIDAD SIN      
ÁNIMO DE LUCRO. 

Los fundadores relacionados en la presente acta, manifestaron su voluntad de 
constituir una entidad sin ánimo de lucro, del tipo Corporación, persona jurídica de 
derecho privado, de las reguladas, en lo pertinente, por el Decreto 2150 de 1995, el 
Decreto 427 de 1996, las disposiciones especiales vigentes y demás normas 
concordantes, denominada “CORPORACION MANOS CURANDERAS”. 

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN DOMICILIO

Andreas Peter Huber Pasaporte X1637503 Suiza

Ana Mercedes Wiederkehr González C.C. No 52.856.143 Suiza

María Josefina Ortega Beltrán C.C. No 41.695.066 Bogotá
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3.  APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS. 

La Presidenta de la reunión ANA MERCEDES WIEDERKEHR GONZÁLEZ hace énfasis en 
que, para la constitución de la Corporación Manos Curanderas, se ha observado todas 
las disposiciones legales vigentes y se han conformado los estatutos según lo indicado 
en las normas especiales que la regulan. 

Una vez elaborados y analizados los estatutos de la entidad sin ánimo de lucro que se 
constituye, los fundadores dieron su APROBACIÓN por unanimidad. 

4. NOMBRAMIENTOS DE DIRECTIVOS, REPRESENTANTE LEGAL Y FISCAL. 

De conformidad con lo previsto en los estatutos que rigen a la Corporación, se aprobó 
por unanimidad la designación de las siguientes personas para integrar sus órganos 
de administración y fiscalización: 

A. Representante Legal: Presidenta ANA MERCEDES WIEDERKEHR GONZÁLEZ, 
Documento de Identificación C.C. No 52.856.143 

B. Junta Directiva: constituida por tres (3) miembros: 

Todos los designados y/o fundadores estando presentes han manifestado 
complacidamente su aceptación a los cargos y han expresado compromiso y entrega 
para el ejercicio de sus funciones. Se anexa copias de las cédulas de ciudadanía de 
cada uno de los miembros fundadores de la Corporación. 

5.  APORTES SOCIALES 

Los constituyentes o fundadores han manifestado, que para dar un inicio responsable 
a la identidad sin ánimo de lucro que se constituye como Corporación Manos 
Curanderas,  iniciar con una porte económico, actividad o en especie. 

La cantidad total en especies constituye el patrimonio de la Corporación Manos 
Curanderas.  

No NOMBRES COMPLETOS DOCUMENTOS 
IDENTIFICACION

CARGO LUGAR DE DOMICILIO

1 Andreas Peter Huber Pasaporte X1637503 Presidente Suiza

2 Ana Mercedes Wiederkehr 
González

C.C. No 52.856.143 Vice Presidenta Suiza

3 María Josefina Ortega Beltrán C.C. No 41.695.066 Secretaria Bogotá

ASOCIADO VALOR APORTADO

Ana Mercedes Wiederkehr González Actividad y $ 3`340.000 en Especie

Andreas Peter Huber Actividad y $ 2`264.000 en Especie

María Josefina Ortega Beltrán Actividad
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6.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Sometida a consideración de los constituyentes, la presente acta fue leída y aprobada 
por unanimidad y en constancia de todo lo anterior se firma por la Presidenta y la 
Secretaria de la reunión. 

 

ANA MERCEDES WIEDERKEHR GONZÁLEZ            MARÍA JOSEFINA ORTEGA BELTRÁN  
C.C No 52.856.143                     C.C No 41.695.066 


